
 

 

15 de noviembre de 2024 

 
Señor  
Ernesto Bournigal Read  
Superintendente de Valores  
Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana  
Ave. César Nicolás Penson Núm. 66, Gazcue  
Santo Domingo, Distrito Nacional 

 
Asunto:     Hecho Relevante – Cancelación del Contrato Calificadora de 

Riesgos Fitch Ratings. 
 
Distinguido señor Bournigal: 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 16, Párrafo I, del Reglamento de 
Información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado (R-CNMV-
2022-10-MV); este BANCO DE AHORRO Y CRÉDITO FONDESA, S.A. 
(BANFONDESA), en su condición de emisor inscrito en el Registro del Mercado de 
Valores y Productos bajo el número SIVEV-050, tiene a bien informar la terminación 
del contrato con la Calificadora de Riesgos Fitch Ratings, por el cese de sus 
operaciones en República Dominicana y Centroamérica de forma voluntaria, debido 
a su cambio estratégico para enfocarse en las calificaciones internacionales. 
  
Sin otro particular por el momento, le saluda, 
 
Muy atentamente, 
 

 
Cristian Reyna T. 
Presidente 
 


